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El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  
 

CONSEJO DE ESTADO 
______  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO NÚMERO 5351 
PRIMERO: Otorgar con carácter pós-

tumo la Orden “CARLOS J. FINLAY”, 
creada por el Decreto número 77 de 21 de 
enero de 1928 y ratificada por el Decreto-
Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, al 
Teniente Coronel FRANCISCO MARTÍ-
NEZ OCHOA 
en reconocimiento a su extensa actividad 
investigativa por más de 25 años, en la 
que obtuvo destacados resultados y logros 
de positivo valor científico, en función y 
al servicio de los más notables intereses 
de la sociedad y de la defensa de nuestro 
país, así como por haber desarrollado im-
portantes trabajos con un alto impacto en 
la disposición combativa de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias. 

SEGUNDO: Que la Orden que por este 
Acuerdo se otorga y los documentos 
acreditativos de esta, sean entregados al 
familiar que corresponda, de acuerdo con 
lo establecido en su Estatuto.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 4 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
ACUERDO NÚMERO 5352 
PRIMERO: Otorgar la Medalla 

“ROMÁRICO CORDERO”, creada por 
el Decreto-Ley número 30 de 10 de di-
ciembre de 1979, a los compañeros que se 
relacionan en el Anexo de este Acuerdo, 
en reconocimiento a su  destacada labor 
de entre 20, 30, 40 y 50 años dentro de la 
ANAP, así como por su  permanente con-
sagración al trabajo y valiosa contribución 
y apoyo a la transformación agropecuaria 
de nuestro país. 
SEGUNDO: El Buró Nacional de la 
Asociación Nacional de Agricultores Pe-
queños queda encargado de todo lo rela-
cionado con la entrega de esta Medalla a 
los condecorados, en ocasión del 17 de 
Mayo, “Día del Campesino”.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 7 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

ANEXO 

MEDALLA “ROMÁRICO CORDERO” 

Provincia de Pinar del Río 
ROGELIO ORTÚZAR CARREÑO 
ISIDRO ESQUIJARROZA GARCÍA 
LEONCIO TORRES CABRERA 
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IGNACIO MARTÍNEZ RUIZ 
FERNANDO MOREJÓN HERNÁNDEZ 
OMAR BARROSO MIRANDA 
Provincia de La Habana 
JUSTO L. LINARES PADRÓN 
GUALBERTO MESA PERDOMO 
FROILÁN A. MEDINA MEDINA 
Provincia de Artemisa 
OMAR BARROSO MIRANDA 
Provincia de Mayabeque 
IVÁN SOSA RODRÍGUEZ 
ÁNGEL SOSA GIL 
Provincia de Matanzas 
OMAR GONZÁLEZ SANTAMARÍA 
LEOCADIO R. MARTÍNEZ PÉREZ 
Provincia de Cienfuegos 
PEDRO SARMIENTO PEREIRA 
OSCAR OCAMPO BARRUETA 
Provincia de Villa Clara 
ADA B. HERRERA HERRERA 
ALFONSO HERNÁNDEZ MORALES  
ASNARDO O. BERMÚDEZ CONDE 
GENARO GONZÁLEZ BELTRÓN 
Provincia de Sancti Spíritus 
VLADIMIR DÁVILA TÉLLEZ 
MARÍA DEL C. LORENZO GUERRA 
JUAN B. LÓPEZ LORENZO 
Provincia de Ciego de Ávila 
JOSÉ A. GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
LAUDELÍN GUILARTE FRÓMETA 
Provincia de Camagüey 
ESTRELLA E. ESPINOSA GUERRA 
CELESTINO BOZA HERNÁNDEZ 
Provincia de Las Tunas 
MILAGROS TÉLLEZ RÍOS 
RAMÓN PEÑA ALMAGUER  
Provincia de Holguín 
LUIS E. PÉREZ JARDINES 
PABLO R. ÁVILA REYES 
MARIELA ESTÉVEZ MARTÍNEZ 
Provincia de Granma 
ROBERTO MONTERO RAMOS 
Provincia de Santiago de Cuba 
LUIS VINENT PERERA 
Provincia de Guantánamo 
ALCIDES ARCIA URGELLÉS 
NAZARIO LEIVA BORGES 
ENRIQUE ROMERO PÉREZ 
Municipio esp. Isla de la Juventud 
CARLOS RODRÍGUEZ RIVES 

________________ 

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO NÚMERO 5353 
PRIMERO: Otorgar la Medalla “DE 

LA AMISTAD”, creada por el Decreto-
Ley número 30, de 10 de diciembre de 
1979, a la amiga venezolana 
MARÍA LEÓN GIBORY 
Presidenta del Grupo Parlamentario Amis-
tad con Cuba; en reconocimiento a su 
solidaridad con el pueblo cubano, por su 
destacada participación y organización de 
actividades de apoyo a nuestro país y de 
condena al bloqueo, así como por haber 
mantenido una permanente y sostenida 
labor en defensa de la causa de nuestros 
Cinco Héroes.   

SEGUNDO: La Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos que-
da encargada de disponer lo relacionado 
con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 11 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado  
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO NÚMERO 5354  
PRIMERO: Otorgar la Medalla “DE 

LA AMISTAD”, creada por el Decreto-
Ley número 30, de 10 de diciembre de 
1979, a la amiga brasileña 
NADIA KIRA PODLESKIS FEISS 
Presidenta de la Casa de la Amistad “José 
Martí” en la ciudad de Lima, Perú; en 
reconocimiento a su amistad con Cuba y 
su Revolución, por su activa participación 
en acciones de respaldo y solidaridad en 
apoyo a la causa cubana, así como por 
haber jugado un rol importante en la bata-
lla por la liberación de nuestros Cinco 
Héroes. 

SEGUNDO: La Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos que-
da encargada de disponer lo relacionado 
con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 
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TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 11 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente 

HÉCTOR DELGADO ARREGOITÍA 
en reconocimiento a su relevante y fructí-
fera trayectoria laboral, política y social, y 
a los extraordinarios méritos alcanzados 
en el trabajo creador. 

SEGUNDO: Que la entrega del Título, 
así como la imposición de la Estrella de 
Oro que lo representa se efectúe, en acto 
solemne, en ocasión del 17 de Mayo, “Día 
del Campesino”. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 15 días del mes de 
mayo de 2015. 
ACUERDO NÚMERO 5355 
PRIMERO: Otorgar con carácter pós-

tumo la Medalla “DE LA AMISTAD”, 
creada por el Decreto-Ley número 30, de 
10 de diciembre de 1979, a 
NORMAN PAUL GIRVAN 
quien fuera un brillante académico jamai-
cano; en reconocimiento a su  amistad 
inquebrantable con Cuba y su Revolu-
ción, demostrando siempre especial admi-
ración hacia nuestro Comandante en Jefe, 
así como por haber sido un ejemplo de 
intelectual comprometido con nuestro 
proceso y en la batalla por la liberación de 
nuestros Cinco Héroes.   

SEGUNDO: La Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos que-
da encargada de disponer lo relacionado 
con la entrega de la Medalla y los docu-
mentos acreditativos de esta a quien 
corresponda, de acuerdo con lo establecido 
en su Reglamento. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 11 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución,  y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO NÚMERO 5356  
PRIMERO: Otorgar el Título Honorífico 

“HÉROE DEL TRABAJO DE LA RE-
PÚBLICA DE CUBA”, creado por el 
Decreto-Ley número 30 de 10 de diciem-
bre de 1979, al compañero 
Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución  y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente 
ACUERDO NÚMERO 5357  
PRIMERO: Otorgar la Orden “JOSÉ 

MARTÍ”, creada por la Ley número 1239 
de 2 de diciembre de 1972, y ratificada 
por el Decreto-Ley número 30 de 10 de 
diciembre de 1979, al amigo de Cuba y 
Presidente  de la República de Serbia, 
Excelentísimo Señor 
TOMISLAV NIKOLIĆ 
en reconocimiento a su valiosa contribu-
ción al desarrollo de la amistad y colabo-
ración entre ambos países, ya que desde 
1991, año en que fue electo Vicepresiden-
te del Partido Radical Serbio, ha manteni-
do posiciones constructivas hacia Cuba. 
Visitó nuestro país en el año 2004; de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
2002 al 2012, como Presidente del Grupo 
Parlamentario de Amistad Cuba-Serbia se 
destacó por su firme rechazo al bloqueo 
impuesto por los Estados Unidos de Amé-
rica y apoyó al movimiento de solidaridad 
serbio a favor de la liberación de nuestros 
Cinco Héroes. Siempre ha expresado su 
admiración por el pueblo cubano y un 
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profundo respeto por sus líderes históri-
cos. En el año 2012 fue electo Presidente 
de la República de Serbia.  

SEGUNDO: Que la insignia de la Orden 
que por este Acuerdo se otorga sea im-
puesta al condecorado, en acto solemne. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 18 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  

LUIS R. ABREU VALIDO  

SILVIA ACOSTA ACOSTA  

ANNAREYI ACOSTA CAMEJO  

LUIS E. ACOSTA GARCÍA  

DANIA ACOSTA GODOY  

MARÍA I. ACOSTA LUIS  

MAURELYS ACOSTA MACEO  

MARÍA I. ACOSTA MARTÍNEZ  

JORGE L. ACOSTA PADRÓN  

CARLOS E. ACOSTA PEÑA  

MARÍA E. ACOSTA REYES  

YANHS ACOSTA RODRÍGUEZ  

YORDANKA ACOSTA RODRÍGUEZ  

ESTHER ACOSTA ROQUE  

ARELYS ACOSTA SENA  

EVA AGUIAR AGUIAR  

ANAELYS AGUILAR ROJAS  

YOSVANYS AJETE MARTÍNEZ  

YERANDY ALEA LAZA  

MAJELA ALFONSO CASTILLO  

HUMBERTO ALFONSO GÓMEZ  

OSMANY ALFONSO HERNÁNDEZ  

OSVALDO ALFONSO HERNÁNDEZ  

ISRAEL ALONSO ACOSTA  

LEONEL ALONSO ACOSTA  

LÁZARO ALONSO BABILONIA  
ACUERDO NÚMERO 5358  
PRIMERO: Otorgar la Medalla “TRABA-

JADOR INTERNACIONALISTA”, creada 
por el Decreto-Ley número 30 de 10 de 
diciembre de 1979, a 696 compañeros del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Salud en la provincia de Pinar del Río, 
que se relacionan en el Anexo de este 
Acuerdo, en reconocimiento a quienes de 
manera exitosa y ejemplar prestaron cola-
boración civil en diversos países. 
SEGUNDO: El Secretariado Nacional 
de la Central de Trabajadores de Cuba 
queda encargado de disponer lo relacio-
nado con la entrega de esta Medalla a los 
condecorados. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 25 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

ANEXO 
MEDALLA “TRABAJADOR 
INTERNACIONALISTA” 

 

SINDICATO NACIONAL 
 DE TRABAJADORES  

DE LA SALUD 
 

 Provincia de Pinar del Río 
DAYAMÍ ABREU LORES  

JULIO A. ALONSO LABRADOR  

IRENE ÁLVAREZ ALONSO  

DAGMARA ÁLVAREZ ÁLVAREZ  

MERCEDES ÁLVAREZ CASTRO  

IDEL ÁLVAREZ GONZÁLEZ  

ELPIDIO ÁLVAREZ MADERA  

LILIANA ÁLVAREZ MESA  

MARITZA ÁLVAREZ PEÑATE  

MANUEL O. ÁLVAREZ PUENTES  

DEYSI AMARALES SÁNCHEZ  
 ALEJANDRO ARAGÓN GONZÁLEZ 

EDILYS ARBESÚ GÓMEZ  

MARÍA DEL C. ARCIA ESTRADA  

PAULA Ma. ARENCIBIA CARRILLO  

NIVALDO ARENCIBIA GARCÍA  

ODALIS ARENCIBIA GARCÍA  

LUIS E. ARMENTEROS ARTEAGA  

ARIACNIS AROCHE SOUTUYO  

LÁZARO ARRASTÍA DÍAZ  
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YANISET ARRONTE DÍAZ  

DEBORAH X. AULET MARTÍNEZ  

ROBERTO ÁVALO ÁVALO  

MIRELY ÁVILA MORENO  

PEDRO M. AYALA CORRALES  

OILDA BAHAMONDE RAMOS  

DAYANA BALLAGA PÉREZ  

LUIS A. BAÑOS MOREJÓN  

DARELYS BAÑOS SÁNCHEZ  

DIANELYS  BARBOSA RODRÍGUEZ  

ARIEL BARRERA BAÑO  

LUZ Ma. BARRIO GARCÍA  

TANIA BARRIO MOREJÓN  

RAQUEL BARRIO SÁNCHEZ  

YADIRA BARRIOS ALBÓNIGA  

YOMARA BARRIOS PITA  

FRANCISCA BECERRA HERNÁNDEZ  

CLARIBEL BEJERANO HERNÁNDEZ  

JOSÉ R. BENCOMO REYES  

RENÉ BENÍTEZ DÍAZ  

FERNANDO BENÍTEZ HERRERA  

FRANCISCA BENÍTEZ LAZO  

VICTORIA BENÍTEZ LAZO  

MARITZA BETANCOURT VIDABUL  

PEDRO J. BLANCO FERNÁNDEZ  

ARMANDO BLANCO LEDESMA  

JUANA BLANCO MADERA  

CARLOS BLANCO SÁNCHEZ  

SUSELYS BOFFILL CARBÓ  

YOHAN BOLIGÁN ACOSTA  

MAIPÚ BORGES VELOZ  

MIRILIAM BORREGO BRITO  

YOANDY Y. BORREGO LEDESMA  

ANIA E. BORREGO ORTEGA  

CATALINA BREIJO PÉREZ  

WILFREDO CABEZAS MESA  

JOSÉ CABRERA AGUIAR  

BEATRIZ CABRERA BORREGO  

MILADIS CABRERA CABRERA  

LEIDY M. CABRERA GONZALO  

MARISOL CABRERA PADRÓN  

FREDIRY CABRERA TORRES  

CARMEN L. CABRERA VILLAR  
MISNELY CÁCERES HERNÁNDEZ  

ISRAEL CAJIGA CAJIGA  

MILELVY CALA MONTANO  

YULEINYS CALZADA MORENO  

RAMONA CAMALLEA CALA  

MARÍA A. CAMEJO SERRANO  

LONIER CAMPO AGETE  

MASSIEL CÁNDANO ÁLVAREZ  

YASMÍN CAPOTE DELGADO  

YADIRA CARABALLO DÍAZ  

ISABEL CARABALLO FUENTES  

MARTHA E. CARABALLO HERNÁNDEZ  

CELSO CARDOSO SOLANO  

AMABLE CARMONA ALONSO  

FRANK A. CARREÑO FERNÁNDEZ  

YOSVANY CARTAYA AGUADO  

YURINA CASTILLO BEJERANO  

RICARDO CASTILLO CASTILLO  

ELAIDA CASTILLO GONZÁLEZ  

DAMARYS CASTILLO LEZCANO  

YOSBEL CASTILLO MENÉNDEZ  

JUAN C. CASTRO BARRIOS  

MARIBEL CASTRO LEZCANO  

OSCAR CAVEDA MEDINA  

ESCOLÁSTICA Ma. CEBALLOS AGUIAR  

ELEXSI CERVANTES PELEGRÍN  

ANTONIA COLOMBÉ AJETE  

MARIBEL COLOMBÉ ÁLVAREZ  

FIDELA COLLAZO HERNÁNDEZ  

JOSÉ L. CONCEPCIÓN LANZA  

JOSÉ M. CONDE CASTRO  

JORGE L. CONILL GODOY  

JUANA C. CONILL HERNÁNDEZ  

JULIA Ma. CONTRERAS CONTRERAS  

CARLOS D. CONTRERAS CRUZ  

GEORGINA CORDERO CRUZ  

MARIELIS CORDERO LÓPEZ  

YOSLAIDY CORDERO MIRANDA  

BELKYS CORRALES FUENTES  

LUIS CORRALES HERNÁNDEZ  

WILFREDO CORREA VALLADARES  

MARÍA T. COSTALES ZAYAS  

MARGOT CRESPO MORALES  

YADIRA CRUSELLA MIRANDA  

MARÍA DEL C. CRUZ BATISTA  
PELAGIA Z. CRUZ BECERRA  

DIANELYS CRUZ COLLADO  
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ROSA Ma. CRUZ GÓMEZ  

MARÍA V. CRUZ GONZÁLEZ  

DEYSI CRUZ HERNÁNDEZ  

WUIRMYS CRUZ MIRANDA  

JUANA L. CRUZ PAZ  

YANEL CRUZ REINOSO  

ABEL  CUETO CARMONA  

OSNIEL CUEVAS GONZÁLEZ  

PEDRO L. CURBELO CRESPO  

JUAN C. CURBELO FAJARDO  

LÁZARA CHAMIZO BEJARANO  

RONNY DE LA CARIDAD BARRIAL  

YUDAIMI DEL VALLE ROQUE  

JULIA Ma. DELGADO AGUIAR  

YAMISLEYDI DELGADO BOLIGÁN  

EMILIA DELGADO DÍAZ  

JORGE L. DELGADO DÍAZ  

YAQUELINE DELGADO HERNÁNDEZ  

DELIA N. DELGADO VALDÉS  

MARISOL DEULOFEU GARCÍA  

JUAN C. DÍAZ ACOSTA  

ADA DÍAZ ARRASTÍA  

GERARDO DÍAZ BELLO  

OKANIS DÍAZ BORREGO  

JOSÉ C. DÍAZ CABRERA  

RAFAEL DÍAZ CAMPO  

YANAIKA DÍAZ CASTILLO  

IRINA C. DÍAZ CORRALES  

MASIEL DÍAZ DE ARMAS  

GEIDYS DÍAZ ESQUIVEL  

RAFAEL DÍAZ GONZÁLEZ  

ARACELYS DÍAZ LÓPEZ  

PEDRO L. DÍAZ MILIÁN  

RAFAEL S. DÍAZ PAREDES  

FRANK P. DÍAZ PITA  

LUIS  DÍAZ RODRÍGUEZ  

SANDRA  DÍAZ RODRÍGUEZ  

MARÍA E. DÍAZ SILVA  

CARMEN G. DÍAZ VALDÉS  

YOSBEL  DOMÍNGUEZ LÓPEZ  

PAULA Ma. DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ  

NORMA  DOMÍNGUEZ PÁEZ  

MARÍA  DOMÍNGUEZ RÍOS  
TERESA DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ  

DENYS L. DOMÍNGUEZ TRUJILLO  

DIANET DORTA PRADO  

MARÍA DE LA C. DUEÑAS MIRANDA  

SANDY DUEÑAS VERA  

RAÚL DUQUE VILLAR  

ESTHER L. ECHEVARRÍA FORTEZA  

JOSÉ A. ECHEVARRÍA RODRÍGUEZ  

ANA I. ESCOBAR DÍAZ  

ZORAIDA ESCOBAR HERRERA  

ARIADNE ESPINOSA DOMÍNGUEZ  

YENISEL ESPINOSA RAMOS  

JORGE L. ESPINOSA ROQUE  

MARIANELIS FABÉ ALMEIDA  

DENIS FABÉ GUTIÉRREZ  

LUIS F. FÁBREGAS MARTÍNEZ  

DAYMÍ FELIPE GARCÍA  

ROBERTO P. FERNÁNDEZ LINARES  

GREXSSA FERREIRO GONZÁLEZ  

YULEIDY FERRO ACOSTA  

JOEL FERRO DÍAZ  

ISIS L. FERRO GÓMEZ  

DEISY E. FIGUEROA MEDINA  

MARÍA DEL C. FLEITES FELIPE  

LÁZARA FLORES LEZCANO  

JOEL FORTEZA ÁLVAREZ  

NANCY A. FORTEZA ORDAZ  

MILTEA FRANCISCO SOTO  

RAMÓN M. FRÍAS GARCÍA  

ANA FUENTES FUENTES  

EILYN FUERTE MARTÍNEZ  

OLGA L. GARCÍA BORGES  

NIURKA GARCÍA DÍAZ  

CARIDAD GARCÍA GUERRA  

ISET GARCÍA HERNÁNDEZ  

CARLOS GARCÍA INCLÁN  

MARITÉ GARCÍA LLANO  

YOSNIEL GARCÍA MIRANDA  

SANDY GARCÍA MORENO  

PAULA Ma. GARCÍA MUÑOZ  

YANISLEIDY GARCÍA NÚÑEZ  

YOSVANY GARCÍA PAULA  

MARILEIDYS GARCÍA PÉREZ  

CARMEN GARCÍA RODRÍGUEZ  

LEIDYS GARCÍA RODRÍGUEZ  
GLEIBIS GARCÍA ROQUE  

ADONIS GARCÍA TORRES  
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MARISOL GARCÍA VELOZ  

RAQUEL GERMÁN CASTILLO  

GRECIA Ma. GINIEBRA MARÍN  

MARÍA I. GÓMEZ BARRERA  

IRIANIDIS GÓMEZ DELGADO  

OLGA L. GÓMEZ DOMÍNGUEZ. 

NANCY GÓMEZ FLEITAS  

MARIOLY GÓMEZ GÓMEZ  

FREIMAN L. GÓMEZ HERNÁNDEZ  

JULIA GÓMEZ HERNÁNDEZ  

XIOMARA GONZÁLEZ ABREU  

JOSÉ R. GONZÁLEZ ÁLVAREZ  

PAULINO J. GONZÁLEZ BAÑOS  

YUDELKIS GONZÁLEZ CASTILLO  

YARELIS GONZÁLEZ CASTRO  

ERASMO C. GONZÁLEZ CURBELO  

LUISA GONZÁLEZ CHALA  

YANET GONZÁLEZ DELGADO  

ZORAIDA GONZÁLEZ GALA  

JOSÉ L. GONZÁLEZ GONZÁLEZ  

MAYRELIS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  

ARIEL GONZÁLEZ LAZO  

ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ  

MARIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ  

ADA GONZÁLEZ MENÉNDEZ  

JOSÉ A. GONZÁLEZ MENÉNDEZ  

JOSÉ A. GONZÁLEZ MILÓ  

BORIS F. GONZÁLEZ MORENO  

LUCÍA GONZÁLEZ PAGÉ  

ANTONIO GONZÁLEZ PÉREZ  

JACINTO GONZÁLEZ PÉREZ  

ALEXEY GONZÁLEZ PORRASPITA  

EDEL GONZÁLEZ PRIETO  

YUNAISY GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  

MARGARITA GONZÁLEZ TAPIA  

MABEL GONZÁLEZ URRA  

ANABEL GONZÁLEZ VALDÉS  

MARISEL GONZÁLEZ VALDÉS  

REYDEL GONZÁLEZ VALDÉS  

YANISLEIBIS GONZÁLEZ VALDÉS  

SANTIAGO GRANADO RODRÍGUEZ  

ANAISY GRAVERÁN VARELA  

MARÍA J. GRONING MÁRQUEZ  
MILEYDIS GUERRA CUNÍ  

DAIMARELIS GUERRA DEL VALLE  

FRANCISCO I. GUERRA HERNÁNDEZ  

YOEL GUTIÉRREZ BACALLAO  

EVELIO GUTIÉRREZ BELLO  

MICHEL GUTIÉRREZ GARCÍA  

JHASET GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

CLAUDIA C. GUTIÉRREZ TRUJILLO  

NELSA GUTIÉRREZ VALDÉS  

ÁNGEL M. GUTIÉRREZ VALDÉS  

LUIS M. GUZMÁN GONZÁLEZ  

MAYELÍN HERNÁNDEZ ACOSTA  

MARIBEL HERNÁNDEZ BATISTA  

MARITZA HERNÁNDEZ BETANCOURT  

OSBEL H. HERNÁNDEZ CABRERA  

MILAY HERNÁNDEZ CAPOTE  

MAGALIS HERNÁNDEZ CASOLA  

ODALIS E. HERNÁNDEZ DANS  

RAINIEL HERNÁNDEZ DE LA NUEZ  

AIDA R. HERNÁNDEZ DÍAZ  

DELIA DE LA C. HERNÁNDEZ DÍAZ  

MERCEDES HERNÁNDEZ ECHEVARRÍA  

YAHILYN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  

JOSÉ A. HERNÁNDEZ GÁLVEZ  

JILSA HERNÁNDEZ GARCÍA  

SIRIA HERNÁNDEZ GARCÍA  

MARÍA L. HERNÁNDEZ GENER  

ADA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  

DORALYS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  

ELOÍNA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

JUSTA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

JOSÉ A. HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  

DIAMELBA HERNÁNDEZ MIRANDA  

SILVIO HERNÁNDEZ PALACIO  

ILEANA R. HERNÁNDEZ PÉREZ  

JOEL HERNÁNDEZ PÉREZ  

MERCEDES HERNÁNDEZ PESTANA  

ORESTES L. HERNÁNDEZ QUIÑONES  

RENIER HERNÁNDEZ ROMERO  

REGLA Ma. HERNÁNDEZ TABARES  

HÉCTOR A. HERNÁNDEZ TORRES  

HUMBERTO HERNÁNDEZ VALIDO  

AYANNA HERNÁNDEZ VIDAL  

MARICELA HERRERA CARO  

GISELA J. HERRERA CRUZ  

JOSÉ A. HERRERA CRUZ  

ANA L. HERRERA HERNÁNDEZ  
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LIANET HERRERA PUENTES  

GABRIEL HERRERA QUINTANA  

JOSÉ R. HERRERA RÍOS  

BARBARITO HERRERA SERRANO  

YANISLEIVY  HERRERA SERRANO  

YADIRA IGLESIAS ALEMÁN  

ODALYS INFANTE BECERRA  

AYMARA ISERNE COPÍN  

DIANELYS IZQUIERDO CRUZ  

MARÍA E. IZQUIERDO GONZÁLEZ  

MARÍA A. IZQUIERDO LINARES  

RUSNIEL IZQUIERDO MARTÍNEZ  

ARAY IZQUIERDO PAREDES  

KATIUSKA JIMÉNEZ GALA  

LÁZARO J. JIMÉNEZ PERDOMO  

NANCY JUNCO GALÁN  

LISANDRA LA ROSA GARCÍA  

ROGELIO LABRADOR ALEMÁN  

ÁNGELA LABRADOR CRESPO  

JUANA R. LABRADOR TRUJILLO  

WILLIAM LACHE ORTEGA  

RAÚL D. LAGAR MARTÍNEZ  

YOSDANIA LAGO DÍAZ  

JUAN C. LANDEIRO MARTÍNEZ  

YUNEIDY LANDEIRO MARTÍNEZ  

SAHIRYS LANDÍN FONTE  

LASIET LARA PÉREZ  

MIRIELA LAZAGA DÍAZ  

RACHEL LAZO FERNÁNDEZ  

OSNEL LAZO JIMÉNEZ  

YUBMIRA LAZO VALDÉS  

MIGDALIA B. LEAL RÍOS  

LIUSBEL LEDESMA COSME  

YOAN LEDESMA FEBLES  

MAYELÍN LEDESMA RAMOS  

JOSÉ LEMUS ORUÑA  

JULIO C. LEMUS RIVERA  

NELSON Y. LEÓN ARCE  

JOEL A. LEÓN CABRERA  

CRUZ Ma. LEÓN CAMEJO  

LIBÁN A. LEÓN CEBALLOS  

REYNALDO A. LIMA GARCÍA  

OLGA L. LINARES MEDINA  
MAIDELINE LINGUEÑA IGLESIAS  

YUDELKIS LÓPEZ ARTEAGA  

ALEJANDRINA LÓPEZ JAVIQUE  

MIGUEL LÓPEZ VALDÉS  

AIDELY LÓPEZ VALVERDE  

OLGA LORENZO CRESPO  

ORIEL LORIGA CABRERA  

ANAISYS LUACES MARTÍNEZ  

ODAISY DE LA C. LUACES MARTÍNEZ 

YANUARYS LUGO CRUZ  

ANA M. LUGO FALCÓN  

JESÚS LUIS RODRÍGUEZ  

LÁZARO M. LLAMAZARES ÁLVAREZ 

YARIELYS LLANES PADRÓN  

MICHAEL LLANUSA GONZÁLEZ  

MAITÉ LLOGA PORRÁS  

RAÚL MACHADO RODRÍGUEZ  

TAIMARA MACHÍN GÓMEZ  

OSMÍN MACHÍN LEDESMA  

LERIVETT MACHÍN LÓPEZ  

TERESA DE LOS A. MADERA DARÍAS  

MIRIAM A. MADERA MAQUEIRA  

OMAYDA MADERAS ÁLVAREZ  

YADIRA MANDÍN DÉBORA  

ELIZABETH MAQUEIRA TRAVIESO  

HUMBERTO R. MARAÑÓN HERNÁNDEZ  

MARISOL MARIMÓN GARCÍA  

GEMA Ma. MARIÑO CURBELO  

VLADIMIR MÁRQUEZ BOTÍN  

NOEL MARRERO AMADOR  

CARIDAD MARRERO CABRERA  

RAQUEL MARRERO FERNÁNDEZ  

FRANK MARRERO GARCÍA  

ASELA MARRERO PÉREZ  

ESTELA Ma. MARTÍ AMADOR  

JESÚS MARTÍNEZ ÁLAMO  

NERLY MARTÍNEZ AZCUY  

OMAR P. MARTÍNEZ CONTRERAS  

YUMIER MARTÍNEZ FUENTES  

ADELA MARTÍNEZ GARCÍA  

YARELYS MARTÍNEZ GÓMEZ  

LEONARDO S. MARTÍNEZ GONZÁLEZ  

GLADYS MARTÍNEZ GOVEA  

MARLENY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  

LUIS F. MARTÍNEZ LÓPEZ  
MANUEL MARTÍNEZ LORENZO  

RAÚL P. MARTÍNEZ MARTÍNEZ  
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JORGE F. MARTÍNEZ MIRANDA  

DIGNA MARTÍNEZ PÉREZ  

RAÚL MARTÍNEZ PÉREZ  

CARMEN C. MARTÍNEZ RAVELO  

LÁZARA D. MARTÍNEZ RIVERA  

YADIRIS MARTÍNEZ RIVERO  

DORA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  

MERCEDES MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  

NOARIS MARTÍNEZ SERRANO  

MARÍA DEL P. MARTÍNEZ ZAYAS  

AMARILYS  MEDEROS PÉREZ  

ERNESTINA  MEDINA VALDÉS  

AYMARA  MELÉNDEZ PUJADA  

MAYLÍN  MÉNDEZ MÁRQUEZ  

REINA MÉNDEZ TORRES  

MARIELA MENDOZA CABRERA  

ODILEYDI MENDOZA BALMASEDA  

YULMYLA MENÉNDEZ CAMEJO  

LILIÚ MERIÑO GONZÁLEZ  

JORGE A. MEZQUÍA CAPOTE  

MARILYN MÍGUEZ MESA  

JUAN C. MIJARES GUERRA  

NORMA MILO PRIETO  

ISYARY MIRANDA CABRERA  

TATIANA MIRANDA HERNÁNDEZ  

MARIBEL MIRANDA MÁRQUEZ  

MARI C. MIRANDA ROJAS  

DANIA Y. MOLEJÓN MARTÍNEZ  

SILVIA Ma. MONTERO CRUZ  

FÉLIX MONTERREY DÍAZ  

LÁZARO R. MONTESINO MESA  

RITA D. MORALES ALONSO  

TERESA C. MORALES GONZÁLEZ  

ALIA MORALES LORENZO  

ALEXANDER  MOREIRA RUBIEL  

LÁZARA Z. MOREJÓN ARTEAGA  

DEYSI MOREJÓN CALDERÍN  

ALBERTO MOREJÓN GIGATO  

CARMEN F. MOREJÓN GÓMEZ  

OLGA L. MOREJÓN RIVERA  

FRANCISCO MORENO CARPIO  

YUSLEIDY MORENO PIÑERO  

MODESTA MORROY LAZO  
MIRELYS MOSQUERA BARRIOS  

JOSÉ A. MOSQUERA GARCÍA  

MADELAYNE MUÑOZ MOREJÓN  

EVANGELINA MUÑOZ MUÑOZ  

ADILÉN NAVARRO HERNÁNDEZ  

OSLEIDI NAVARRO QUINTANA  

DAYANA NAVARRO RAMÍREZ  

WANDA W. NODARSE CARUS  

DOLORES NÚÑEZ HENRIQUE  

ELBA R. OJEDA MÉNDEZ  

YALILE ORTEGA CRUZ  

EDUARDO ORTEGA MARTÍNEZ  

YARELIS ORTEGA RIVERA  

MARIETA ORTEGA SÁNCHEZ  

MILADYS ORRACA CASTILLO  

KARELYS OSUNA ESQUIJARROSA  

TANIA OTAÑO VALDÉS  

ALFREDO OTERO MARTÍNEZ  

LUIS E. PACHECO CONTRERAS  

NEILYS PACHECO RODRÍGUEZ  

ABDIEL PACHECO ROJAS  

MARICELA PADRÓN HERNÁNDEZ  

RAÚL PADRÓN POSADA  

YUDEISY PADRÓN RAFFO  

YOSBEL PÁEZ LABRADOR  

LUIS PANTOJA ENRIQUE  

OLGA L. PAREJO LÓPEZ  

LIOSBEL PEDROSO PEDROSO  

LUIS A. PELÁEZ POZO  

SERGIO Y. PEÑA AGUIAR  

JOSÉ L. PEÑA DÍAZ  

IRAISIS PEÑATE MARTÍNEZ  

CARIDAD PERAZA RIVERO  

LÁZARA PERDOMO PÉREZ  

YANISLEY PEREDA ECHEVARRÍA  

RAÚL PÉREZ AGUERREBERE  

MARÍA DEL C. PÉREZ CRUZ  

NIEVES PÉREZ CRUZ  

SILVIO PÉREZ DEL LLANO  

YAUMARA PÉREZ GARRIGA  

ARMINDA PÉREZ GÓMEZ  

LIBRADA PÉREZ HERNÁNDEZ  

NIURKA PÉREZ IBARRA  

LUIS A. PÉREZ LÓPEZ  

ANA D. PÉREZ MONDUY  
MINERVA PÉREZ MOREJÓN  

MARÍA DEL C. PÉREZ PÉREZ  
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MARÍA E. PÉREZ RAMÍREZ  

BELKIS PÉREZ RIVERA  

FIDEL H. PÉREZ SÁNCHEZ  

KAÍMA PÉREZ SUÁREZ  

DIANELYS DE LA C. PERUGORRÍA DÍAZ  

MORAIMA PESTANA PORTALES  

ROYDÁN PILOTO HERNÁNDEZ  

YOSLÉN PILOTO HERNÁNDEZ  

FRANCISCO J. PIMIENTA SISTO  

VIVIAN PIÑA MONTES  

YANET PIÑEIRO HERNÁNDEZ  

MARÍA E. PIÑERO LA O  

FELICIA PITA NAVARRO  

TOMÁS PITA TORRES  

ZOILA R. PODADERA VALDÉS  

MARÍA R. PORRAS BENÍTEZ  

YUSLEYBIS PORVÉN LAMAS  

RAYDEL POSADA RODRÍGUEZ  

DAIMARY POVEA MORENO  

REENDER POZO FORTEZA  

OSVALDO POZO REINA  

ALBERTO PRIETO FLORES  

ESTELA C. PUENTE RODRÍGUEZ  

YAMILET DEL C. PUENTES ALPÍZAR  

YANERKY PUENTES CEBALLO  

JOSÉ R. PUENTES IGLESIAS  

ÁNGEL J. QUETGLAS BEADES  

PEDRO C. QUINTANA ARIOSA  

YANAYERKIS QUINTANA HERNÁNDEZ  

MARLÉN F. QUINTANA ROBERTO  

JUAN C. QUINTANA ROQUE  

ORESTES RABELO GARCÍA  

MÁXIMO RAMÍREZ FERNÁNDEZ  

PEDRO A. RAMÍREZ MARTÍNEZ  

CARLOS RAMÍREZ MAZO  

WILLIAMS A. RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

NOEMÍ L. RAMOS BLANCO  

CARMEN R. RAMOS CABRERA  

REINALDO  RAMOS CASTILLO  

JUANA E. RAMOS DUARTE  

YAMIR RAMOS MARTÍNEZ  

CARLINA RAMOS OLIVA  

EDUARDO J. REGUEIRO VIERA  
ANA I. REINOSO ARMENTEROS  

ALEXEYIS REINOSO MENES  

JUAN R. REY BAUTA  

RUBISER  REYES DÍAZ  

BLANCA N. REYES FIGUEROA  

SAMUEL REYES HERNÁNDEZ  

ROSA Ma. REYES HERRERA  

YAMISÉN REYES MARTÍNEZ  

FE RÍOS CRESPO  

JUAN RÍOS FERRO  

WARQUIRIA RIQUENES MORENO  

ANIA RIVEIRO MONS  

ALEXIS RIVERA ECHAIDES  

MIKELYS RIVERA HERNÁNDEZ  

MAGALYS RIVERA MAQUEIRA  

MIGUEL A. RIVERA MARRERO  

JUANA RIVERA MERALLA  

VLADIMIR RIVERA MILIÁN  

JEHOVEL RIVERA RODRÍGUEZ  

HÉCTOR S. RIVERO QUINTANA  

YANET ROBAINA ALMELO  

YOAN ROBAINA LORENZO  

JULIO RODRÍGUEZ ARTEAGA  

JESÚS RODRÍGUEZ ÁVILA  

MAYBELÍN RODRÍGUEZ BARRIOS  

ORLANDY RODRÍGUEZ BRITO  

HIDALBERTO RODRÍGUEZ CABELLO  

LETICIA RODRÍGUEZ CORRALES  

GABRIEL DE LA C. RODRÍGUEZ CHIRINO  

RAYDA B. RODRÍGUEZ ESTUPIÑÁN  

REINEL RODRÍGUEZ GANDUL  

BERNARDO RODRÍGUEZ GARCÍA  

ELIA Ma. RODRÍGUEZ GARCÍA  

OMAR  RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

YENSY L. RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

LEYDIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

ODALIS RODRÍGUEZ LEDESMA  

ALIET RODRÍGUEZ LEZCANO  

JUAN C. RODRÍGUEZ LUGO  

YAMILÉ RODRÍGUEZ MACHÍN  

OSVALDO RODRÍGUEZ MARÍN  

MANUEL A. RODRÍGUEZ MARTÍN  

HÉCTOR O. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  

OSLEIDY RODRÍGUEZ PÉREZ  

MARIO L. RODRÍGUEZ PULIDO  
SANDRA RODRÍGUEZ REYES  

INOCENTE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
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ROILANDY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

YENISLAY RODRÍGUEZ SUÁREZ  

FÉLIX M. RODRÍGUEZ TRASANCO. 

ANISLEIDY RODRÍGUEZ VÁZQUEZ  

YOSJANY ROIG RIVERA  

MARIBEL ROIG RODRÍGUEZ  

EVARISTA ROJAS RODRÍGUEZ  

YACER ROMÁN ALIAGA  

ROSALBA ROMERO AZCUY  

MAYDELÍN ROMERO PERALTA  

NORADIS ROQUE DE LOS SANTOS  

REINIER ROQUE RAMÍREZ  

DUNIA Ma. ROSELL MIJARES  

CARLOS A. RUIZ HERNÁNDEZ  

FANY RUIZ OTAÑO  

FÉLIX R. RUIZ PÉREZ  

GUDELIA SAAVEDRA ECHAIDE  

MADELÍN SACERIO BLANCO  

ADELA SALGADO MARTÍNEZ  

YAMIL SALGADO SÁNCHEZ  

GLORIA Ma. SALGUEIRO PEREDA  

DANIA SÁNCHEZ ACOSTA  

VIVIAN SÁNCHEZ CASTILLO  

GERTRUDIS SÁNCHEZ LAGO  

ANAMARYS SÁNCHEZ LEÓN  

FRANCISCA SÁNCHEZ MARTÍNEZ  

YUSLEIDY SÁNCHEZ MIRANDA  

ROSENDO SÁNCHEZ NÚÑEZ  

JOAQUÍN SÁNCHEZ PEDROSO  

MILEISYS SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

ZILIA SÁNCHEZ SILVERIO  

DARILYS SÁNCHEZ SOSA  

OBEIBYS SANTANA NOVALES  

JUAN C. SANTIESTEBAN VELÁZQUEZ  

MILAGRO DE LAS N. SANTOYO GODÍNEZ 

JUANA SARMIENTO DÍAZ  

VIRNA L. SEARA PORTALES  

PASCUALA SERRANO CRESPO  

BELKYS SILVA HERNÁNDEZ  

LIGIA SILVA MÉNDEZ  

JULIO E. SILVA RIVERA  

ACELIO J. SIXTO MURGUÍA  

RAIDEN SLOVASEVICH RODRÍGUEZ  
SICELYS SOCA ACOSTA  

MARÍA E. SOSA DELGADO  

OSDALMI SOTO RAMOS  

MAIRELIS SOTOLONGO PÉREZ  

ANISLEY SUÁREZ BARRERA  

YUSLEYBI SUÁREZ BARRIOS  

MARITZA SUÁREZ FORTEZA  

YADIRA SUÁREZ LORENZO  

MARLENY SUÁREZ PÉREZ  

HILDA TEJEDA CARMONA  

MARÍA E. TERÁN FERNÁNDEZ  

YASMIR TERÁN FOURT  

OSVALDO TOLEDO GÓMEZ  

CARLOS M. TOLEDO MOLINA  

YAUDEL TOLEDO RUIZ  

ZENAIDA TORRENS NODA  

OMAR TORRES CRESPO  

CELINA TORRES DÍAZ  

MAYLOBIS TORRES FERRER  

LEYDIBET TORRES GONZÁLEZ  

ONEIDA TORRES MENDOZA  

HÉCTOR TORRES NÚÑEZ  

ROBERTO TRECU VALDÉS  

MARICELA TROCHE VALDÉS  

DYANIBEL TUYA PÉREZ  

MAISBELLYN VALDÉS ANESTO  

YUNELSI VALDÉS AZCUY  

MIGUELINA VALDÉS BENCOMO  

RAÚL VALDÉS CANOVA  

EISBEL VALDÉS CORO  

MARTA C. VALDÉS DÍAZ  

MIGUEL A. VALDÉS FEBLES  

JORGE VALDÉS GARCÍA  

DIANELYS VALDÉS GONZÁLEZ  

MARYLIN VALDÉS LABRADOR  

PERNIEL VALDÉS MACHÍN  

AMPARO VALDÉS MARTÍN  

DIOSDADO E. VALDÉS PASTOR  

MAYENDE VALDÉS RAMOS  

FANY C. VALDÉS TORRES  

DIALEIDY VALDÉS VALDÉS  

CARIDAD L. VALDEZ ACOSTA  

MARÍA DE LOS A. VALLADARES MENDOZA  

RACIEL VALLADARES RAMOS  

VÍCTOR S. VALLE ARENAS. 
MAGALYS DE LA C. VARGAS ÁVILA  

LÁZARA DE LA C. VÁZQUEZ GARCÍA  
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OSVALDO VÁZQUEZ LEÓN  

ARÍSTIDES VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ  
CARIDAD VÉLEZ RIVERA 
HUMBERTO VÉLIZ RÍOS 

WILVER VELOZ LANZA 

WILLMEDI VENTO VALDÉS  

MILEIBY VERANO ESQUIJAROSA  

MAYELÍN VERGARA TRUJILLO  

MARITZA VICENTE LABRADOR  

ANA I. VIDAL FRIOL  

VIVIANA M. VIGIL LUGO  

JESÚS VIÑAS CAMEJO  

OMAR VIÑAS DÍAZ  

REINALDO VIZCAÍNO ARMENTEROS  

LUIS A. WONG ALFONSO 

LÁZARA B. WONG DÍAZ 

JORLÁN ZÁBALO MÁRQUEZ  

ARMANDO ZAMBRANA ALFONSO  
RICARDO ZAMORA ÁLVAREZ  
DE LA CAMPA  

TANIA ZAYAS ÁLVAREZ  
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 25 día del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  

Teniente Coronel LEONEL JOAQUÍN 
ÁLVAREZ GUARDIA 
en reconocimiento a los servicios presta-
dos en las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias por más de 35 años, donde mantuvo 
una actitud ejemplar y consecuente con 
las exigencias de las FAR, lo que le per-
mitió un tránsito progresivo en cargos y 
grados militares, así como por haber sido 
siempre un oficial de elevado espíritu 
crítico y autocrítico, disciplinado, respon-
sable, con capacidad de dirección y muy 
exigente, con una alta preparación política 
y disposición combativa. 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas 
ACUERDO NÚMERO 5359  
PRIMERO: Otorgar la Medalla “TRA-

BAJADOR INTERNACIONALISTA”, 
creada por el Decreto-Ley número 30 de 
10 de diciembre de 1979, a los compañe-
ros de la Provincia de Pinar del Río 
PEDRO L. CURBELO CRESPO 
PEDRO L. DÍAZ MILIÁN 
LILIÚ MERIÑO GONZÁLEZ 
JESÚS RODRÍGUEZ ÁVILA 
MIGUEL A. VALDÉS FEBLES 

en reconocimiento al cumplimiento ejem-
plar de una segunda misión de colabora-
ción civil en un país hermano, en la esfera 
de la salud.  

SEGUNDO: El Secretariado Nacional 
de la Central de Trabajadores de Cuba 
queda encargado de disponer lo relacio-
nado con la entrega de esta Medalla a los 
condecorados. 
ACUERDO NÚMERO 5361  
PRIMERO: Otorgar con carácter pós-

tumo la Medalla “POR EL SERVICIO 
EJEMPLAR EN LAS FUERZAS ARMA-
DAS REVOLUCIONARIAS”, creada por 
el Decreto-Ley número 105 de 13 de julio 
de 1988, al 
Armadas Revolucionarias queda encarga-
do de disponer todo lo relacionado con la 
entrega de esta Medalla y los documentos 
acreditativos de esta a los familiares que 
corresponda, de acuerdo con lo estableci-
do en su Reglamento. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 25 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
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El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución  y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, ha adoptado el siguiente  

SEGUNDO: La Ministra de Educación 
queda encargada de disponer todo lo rela-
ACUERDO NÚMERO 5362  
PRIMERO: Otorgar la ORDEN “FRANK 

PAÍS” de Primer Grado, creada por el 
Decreto-Ley número 30 de 10 de diciem-
bre de 1979, y modificada por el Decreto-
Ley número 53 de 27 de marzo de 1982, a 
los compañeros  
ALEIDA BEST RIVERO 
NANCY L. CHACÓN ARTEAGA 
ENEIDA CRESPO MORALES 
ELENA M. CRUZ RUIZ 
FERNANDO CASTOSA VIGIL 
NILDA O. IBARRA LÓPEZ 
GRACIELA F. GÓNGORA SUÁREZ 
RAMÓN A. LÓPEZ MACHÍN 
CARLOS M. MARTÍNEZ PÉREZ 
JUAN R. MONTAÑO CALCINES 
MIGUEL A. TAMAYO FAJARDO 
PAUL A. TORRES FERNÁNDEZ 
PEDRO VALIENTE SANDÓ 

en reconocimiento a su extensa y ejem-
plar trayectoria docente-educativa dedica-
da a la formación integral de las nuevas 
generaciones, en la que han alcanzado 
exitosos resultados, con lo que han con-
tribuido significativamente al desarrollo y 
perfeccionamiento del sistema educacio-
nal cubano. 

SEGUNDO: Que la Orden que por este 
Acuerdo se otorga sea impuesta a los con-
decorados, en acto solemne, en la ocasión 
que disponga la Ministra de Educación.  

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos 
procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 26 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
________________  

El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución  y la Ley 
número 17 de 28 de junio de 1978, “Del 
Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos” ha adoptado el siguiente  
ACUERDO NÚMERO 5363  
PRIMERO: Otorgar la MEDALLA “JOSÉ 

TEY”, creada por el Decreto-Ley número 53 
de 27 de marzo de 1982, a los compañe-
ros que se relacionan en el Anexo al pre-
sente Acuerdo, en reconocimiento a sus 
destacados resultados en la esfera docen-
te-educativa, a sus muchos años dedica-
dos al desarrollo y perfeccionamiento de 
la educación en nuestro país y a la forma-
ción integral de las nuevas generaciones.  
cionado con la entrega de esta Medalla a 
los condecorados. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta 
Oficial de la República, a los efectos pro-
cedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, 
en La Habana, a los 26 días del mes de 
mayo de 2015. 

Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 

ANEXO 
               Medalla “JOSÉ TEY” 

Aguirre Fuentes Ramona de la C. 
Alonso Fraga Aleida 
Álvarez Friol Mirhoslada 
Álvarez Giner María A.  
Álvarez González Amelia F. 
Álvarez Rodríguez Marisbel 
Amador Guerrero María I. 
Amán Oruña Caridad 
Antúnez Díaz Juana D. 
Águila González Miriam de los A. 
Alonso Montero Yoanka 
Alonso Rodríguez Olga L. 
Álvarez Bonet Dianelis 
Alzola Tamayo Santa 
Averhoff  Ruano Caridad L. 
Ayala Rivero María de los A. 
Aragonés Lafita Lisbet  
Arias Mejías Eugenio 
Artiles Pérez de Prado Milagros  
Artiles Martín Martha E. 
Llinás Betancourt Nelson A.  
Ávila Fernández Esther  
Avilés Vargas Adelaida 
Barroso Barroso Roberto 
Batte Monter Irving  
Bayeu Maceo Martha 
Ballester Peña Yunia 
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Bárzaga Rosales Idalmis 
Batista Cedeño Magalis A.  
Benítez Rey Eduardo R. 
Berovides Rodríguez María R.  
Burtos Suárez Antolina C. 
Caballero Rubio Leonides 
Cabodevilla Hernández Juana 
Cañada Morlot Nidia 
Cárdenas O'Farrill Clara 
Clavelo Guerrero Caridad E. 
Corales Márquez Ángela 
Cuní Hernández Ada 
Cabrer Zayas Leonarda Y. 
Cabrera Elejalde Olga R. 
Cabrera Pérez Alberto 
Cala Lobaina Ermes 
Camón Despaigne Máximo 
Campaña Mariné Yanara 
Cañizares Pérez Santiago E. 
Cantillo Rodríguez Mercedes 
Capote Pérez Ernesto 
Castro Betancourt Yaida  
Castro Rondón Pedro E. 
Cedrés Hernández Osvaldo 
Cervantes Agramonte Enedina 
Céspedes Céspedes Bárbara B.  
Collazo Ortiz Herminia 
Columbié Téllez Inocencio 
Coves Torriente Miriam  
Cruz Almaguel Mercedes F. 
Cruz Campos Marianela 
Cruz Peña Olga R. 
De la Cruz Torres María A. 
D'Esquerra García Yolanda H. 
Delgado Rodríguez Alicia 
Delgado Veitía Yolexy 
Díaz Caballero Bárbara 
Díaz O'Farrill Mónica 
Díaz Pacheco María de los A. 
Díaz Peralta Luis E. 
Díaz Pérez Claudia E. 
Díaz Rivero Regla N. 
Díaz Valiente Sobeida A. 
Domínguez Rodríguez Elizabeth 
Duanes Bejerano Milagro 
Durán Moreno Martha T. 
De la Vega Hernández  Idania 
Durán Rodríguez Juana 
Escobar Vázquez Gilberto E. 
Escandón Jústiz Cecilia 
Estada Doallo Mario R. 
Estrada Benítez Ana G.  
Estrada Sánchez Julio J. 
Expósito Pérez Julia B. 
Font Ocampo Omar 

Francisco Venéreo Damián 
Fresneda Ramírez María E. 
Fuentes González Felina 
Fabelo Reyes María T. 
Felicó Yacer Rodiné  
Fernández Ávila Raquel  
Fernández Borrego Violeta L. 
Fernández Labrada Celia del C. 
Fernández Toledo Iris 
Fernández Vizcaíno Anel 
Ferrás Ferrás Miraida 
Ferrer Rodríguez Jorge L. 
Ferrera Acosta Dora 
Figueredo Alcolea Yunelvis 
Fraga Forcades Osvaldo D. 
Fuentes Traba Joaquín M. 
Fusté Ávila José J. 
Fusté Jiménez María A. 
Galván González Rufina A. 
Garcés González Juan F. 
García Aguilera Addis B. 
García García Julián 
González Blanco Dagoberto R. 
González Escalona Marlene C. 
González González María de los A. 
González Guerra Alicia 
González Pineda  Sonia 
Granda Pérez Nuvia 
Gutiérrez Zamora Nora 
Garcés Cecilio Wilber 
García Rolo Cándido A. 
García Carmenates Nidia E. 
García González Marlene 
García Martínez Aurelio 
García Pérez Ana M.  
Góngora Perdomo Aracelis 
González Gallego Nelson N. 
González Alfonso Hilda R. 
González Espinosa Reinelda de la C. 
González Quinzán María E. 
González Rondón Milagro 
Grave de Peralta Ramos Julio 
Grey Fernández Xiomara 
Guadarrama Almora Isabel 
Güemes Junco Marta 
Guerra Salas Ariel 
Guevara Caballero Ricardo  
Guillot Mustelier Leticia 
Guirola Castillo Eneida 
Gutiérrez Peguero Juana A. 
Hechavarría Muñoz  Alberto 
Hernández Ávila Dayamí 
Hernández Hernández Belkis 
Hernández Madera Marivel 
Hernández Carralero Glenis 
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Hernández García Zoraida M. 
Hernández González Ana M. 
Hernández Lazo Mario C. 
Hernández Morell Yaquelín A. 
Hernández Nodarse Tania 
Herrera Fuentes Yakeline 
Herrera Pérez Eirá 
Hurtado Cardoso Zoila G.  
Iraola Agüero Martha E. 
Izada García Mirian G. 
Jáuregui García Yara del C. 
Juvier Fuentes Iris A. 
Jiménez Bravo Marili 
Jiménez Dávila Isabel C. 
Jorge Portela Santa F. 
Kindelán González Maricel 
King Smith Mariana 
Labrada Gelpi Martha C. 
Laucraf Hernández Mercedes 
Leiva Velázquez Mirce 
León Gómez Josefa 
León Remón Adela J. 
León Zayas Isabel  
Leyva Hernández Esperanza R. 
Leyva Hernández Haydée F. 
Leyva Peña Elda 
Limonta Hierrezuelo Agustín  
Llanes González Odalis 
Lohuis Pérez Margarita 
López Alonso Tania 
López Argüelles Madelín 
López Ferrán María L. 
López Legaspi María M. 
López Matamoros Héctor 
López Valenciana Luz M. 
López Vidal María M. 
Lanz Brunet Gonzalo M. 
Legrá Gaínza Osmany 
Llime Martínez Iriannis 
López Argote Milagros 
López León Nemesio U. 
Lorenzo Vila Milsania 
Lugo Blanco Ángel  
Madrigal Sotolongo Claribel 
Marinas Barbán Lourdes de la C. 
Matos García Joel 
Matos Machado Zenaida E. 
Méndez Parra Mireya 
Miranda Lebeque Ernesto 
Molina Heredia Isabel 
Morejón Masip Nordis 
Morejón Morera María de los A. 
Moreno Ávila Maribel 
Moya Suárez Clotilde E. 
Muradas Gil Juan F. 

Machado Gallardo Urbano F.  
Machado Rojas Ana E. 
Manfredy Martínez Lucía  
Martín Almanza Ondalis 
Martín Campillo Nelly 
Martínez Montes de Oca Ceferino 
Martín Leyva Benedicta 
Masa Lameiro Kruskaia 
Mateo Vega Olga L. 
Matos Marzo Ramón 
Medero Guerrero Oslay 
Medina Cruz Nereida 
Megret Charadán Alexis  
Mejías Acosta María V. 
Mena Valdés Josefa 
Mendoza Bueno Humberto 
Menés González Rodolfo 
Mercantete Sánchez Martha M. 
Mesa Gort Marta  
Miranda Comet Ángel A.  
Mora Arias Maricelda 
Mora Ávila Obdulio M. 
Morales Colón Mirtha M. 
Morales Rodríguez Rosa M. 
Núñez Leguén Alfonso C. 
Navarro Saragoza Ramón E. 
Nava Denis Yolanda 
Noa Pelier Iraidis 
Novales Catalá Lourdes 
Oliveros Fernández María J. 
Olivera Álvarez Idalis 
Orozco Rodríguez Ana T. 
Osuna Rodríguez Wilfredo  
Oña Hernández Iris 
Parada Ulloa Adaris  
Peñalver Navarrete Mirian 
Pérez Almaguer Andrés F. 
Pérez Chaviano María 
Pérez Denis Teresa 
Pérez Díaz María I. 
Pérez León Laura E. 
Pérez Martínez Marlene 
Pérez Rivero Dunia 
Poveda Santana Bertha 
Pentón Mondéjar Isidora M. 
Peña Arias Maribel J. 
Peña Santander Rubén 
Pérez  Reyes Alina 
Pérez Almaguer Jorge L. 
Pérez Alonso Ada M. 
Pérez Arroyo Esmeralda V. 
Pérez Carralero Alexis 
Pérez Del Campo Yarmida L. 
Pérez Galán Raúl 
Pérez Guevara Ramón 
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Pérez Hernández María E. 
Pérez Herrera Elisabet M.   
Pérez Jiménez Julia  
Pérez Laguna Magda 
Pérez Mendoza Yoandra 
Pérez Miranda Evenecer 
Pérez Núñez Olga L. 
Pérez Ponce de León Nelsy P. 
Pina Ángel-Bello Lourdes de la C. 
Pintado Ruiz Heriberto  
Polo Escalona Vilma R.  
Ponce Reyes Sonia A. 
Pozo Campos Alexander 
Pupo López Vivian E. 
Pupo Medina Maura J. 
Pupo Pupo Marlén 
Quiala Nápoles Ramón 
Quintana De Armas Manuel 
Quiñones Reyna Danilo A. 
Quiñones Salas Rosa 
Quiñones Rodríguez Ernestina 

Remón Fernández Víctor M. 
Requejo Moreno Caridad 
Reyes Ramos Juan G. 
Rizo de la Rosa Isabel C. 
Roca Romeo Ciro C. 
Rodríguez Garce Eduardo L. 
Rodríguez López Regla 
Rodríguez Martínez Loudes 
Rojas Nápoles Madielka 
Rojas Rodríguez Galina 
Ramírez Ramírez Jorge L.  
Ramírez Blanco Nancy de la P. 
Ramírez Santana Filiberto 
Ramos Llanes Laura M. 
Ricardo Quiñones Isabel C. 
Rill Lescaille Elio F. 
Rivero Lezcano Cecilio I. 
Rivero Ramírez Juan E. 
Rivero Saavedra Iracema del R. 
Rizo Calderón María de los A. 
Rodríguez Alarcón Mercedes 
Rodríguez  Amador Anairis 
Rodríguez Brito Elia M. 
Rodríguez Moya Carlos A.  
Rodríguez Porro Élida 
Rodríguez Rodríguez Évora G. 
Rodríguez Yanes Carmen R. 
Rodríguez García Nancy P. 

Romero Bello Ezequiel 
Ronda Pupo Jorge C. 
Roque Blanco Alina 
Rosa Verdecia Lorenzo R. 
Rotillet Morata Neiza V. 
Rubio Vicett Odalmis 
Ruiz Ávila María M. 
Salazar Collazo Tania 
Salcedo Suárez Israel D. 
Sánchez González Sonia 
Sánchez Hernández Caridad L. 
Sánchez Morales Jorge F. 
Sánchez Rodríguez Carmen E. 
Sardiña Nizarane Yenia 
Sarmiento Fernández Élida E. 
Segura Milián Manuel 
Semanat González Migdalia 
Solórzano Duarte Vivian  
Sorís López Efraín  
Seijas Bagué Carmen R. 
Shum Hung Yolanda 
Silva Pineda Andrés 
Silva Téllez Santa E. 
Soler Bravo Beatriz 
Sosa Fabregat Rufo A. 
Tamayo Alayo Cecilia 
Tejeda Arencibia Islaura  
Toledo Riverón Tania M. 
Tomás Álvarez Yamila M. 
Torres Rodríguez Fernando 
Triana Acosta Yosberky 
Urgellés Ruiz Pedro 
Valdés García Leopoldina V. 
Valenzuela Pérez Gabriel F. 
Vega Amorín Eva E. 
Viera Ramos Jorge F. 
Valdés Calderón Lázara C. 
Valdés Morales Lourdes 
Valiente Suárez Armando O. 

Vargas Gutiérrez Dairy 

Vázquez Fresneda Irene 
Veloso Hernández René 

Venta Mejías Leonardo 

Vera Guirola Maricela  
Vera Saavedra Cirilo 
Viñales Varona Samira 
Zulueta Herrera María M. 
Zamora González Gerardo E. 
Zayas Hernández Yuraima 
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